
UGT@I
Servicios
Públicos
Asturias Asunto: Cornuni:aciln óe

preaüso para b celeb'raciin de
elecciones shd¡eales.

Oviedo. '10 de abril de2O24

AYUNTATIIENTO DE CANDATIO.
DEPARTAi'ENTO DE PERSONAL.

Adjunto se remite copia del Preaviso de Celebración de Elecciones
Sindicales, para el personal laboral, en la Unidad Electoral:
Ayuntamiento de Candamo, registrado en el UMAC con el no de
preaviso 39097 promovido por La Unión General de Trabajadores
(UGT); así mismo me permito remitirle un listado de obligaciones
del empresario y de la Administración a fin de facilitarle sus
actuaciones en cuanto al asunto se refiere.

Reciban un cordial saludo

clF G-7808514S

r'ffFryG¡hlgrKds.

GARCIA TOR6A OSCAR H**.^....
*ñ.et'é |4F #X^.
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Fdo.: Otc¡r Garcí¡ Torga
Secrefano Organizacíón y Acción Etectonl
UGT Sewicios Púbficos Astu¡ias

UGT Servicios Priblicos Asturias
Ptaza Generatordóñez 1, 6. y 7. plenta.33005 OVIEDO
Tfno.. 985 25 33 9E' Fax- 985 25 80 69 - organizacion@ugtspastunas.com
www.ugtspastunas.com
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AVISO LEGAL FIRMADIGITAL
Este documento electrónico ha sido generado mediante captura y
compulsa electrónica por la autoridad competente, resultando una
copia electrónica auténtica de documento en papel conforme los
artículos 16.5 y 27 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el Esquema Nacional de lnteroperabilidad y las Normas
Técnicas de lnteroperabilidad, s¡endo custodiado en el sistema de
información corporativo de conformidad con el Esquema Nacional
de Seguridad y teniendo la misma validez y eficacia que los
documentos originales.

Se puede verificar este documento en la sede electrónica del
Ayuntamiento.

AYTO DE CANDAMO
REGISTRO DE ENTRADA
Número: 639
'lOl04l2O24.l2:43:05

Ayto. de Candamo - Barrio el Campo n027 - 985828056 - Grullos, Candamo
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oeurc¡croNes oel eupReseRro v oe LA nomlxlstRAclóx.

Artículos 5 y 6 del Reglamento de Elecciones Sindicales.

La empresa o Administración en su caso. debc proporcionar los medios precisos
para el normal desenvolvimiento dc las clecciones. Entre otras. tendrá la
obligación de:

. Dar traslado del escrilo de promoción (preaviso) a los trabajadoresy'as que deban
constituir la Mesa o Mesas Electorales, comunicándokr simultáneamente a los/as
r€presentantes de los trabaiadores. Dicha comunicación debe hacerla en el término de
7 días desde que recibió et preaviso.

Tanto el empresario como el Órgano competente en matena de personel están obligados a
notificar la anterior comunicación a los promotores.

¡ El empresario remitirá el censo laboral a los trabajadores que deban constituir la mesa
o meses electorales, en el térmrno de 7 ctias desde que tenga notificación del preaviso.
(Real Decreto 1844, artículo 6).

Facilitar un local adecuado y medios materiales {mesas y urnas...) para que pueda
desenvolver su actividad.

Poner a disposición de la Mesa Electoraltablones de anuncios.

Ceder el uso de tablones de anuncios y locales para reun¡ones informativas y de
propaganda-

Conceder a los miembros de la Mesa el tiempo necesario para sus funciones.

Conceder permiso a los trabajadores para que puedan ejercer su derecho al voto.

Firmar y sellar el acta de escruünio

La empresa no puede influir en el proceso ni condicionar su libre desarrollo; el empresario no
convoca las elecciones, no puede impedirlas, y no decide sobre la validez de los resutiados-
La empresa está únicamente facultada gara designar un representante que asista al acto de
vot*ión y escrutinio (Articulo 73,5, Estatuto de los Trabajadores

UGT Servicios Públicos Asturias
Plaza General Ordóñez 1 6'y 7'plenta 33005 OVIEDO
Tfrto 985 25 33 98. Fax: 985 25 80 69 . organ¡¿acron@ugtspastuñas.com
www. ugtspastu rias. com
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ELECCIONES SINDICALES
COMUNICAC¡ÓN DE LOS PROMOTORES

I.OOELO I

l'¡'it t ,-, !

L

De confo¡midürt c{¡n lo dlspuesto on el art. 87. áparlárlo l, dsl E*tatuto do los Trabajodoror, 16 comunica a la
Dirección Generol de Trabalo y Emploo, nu€Blra rssoluclón de celebr¡r slsccionos y lo iccha do iniciacién del pro-
ceso electoral en la empro*a {o cerrtro/s de trabajo} guo a continuaclórr st¡ lndica:

con fo previsto cil e|.rt.63.2 del Estatuto de los Trabaiadoree.
do aquel on que radlcaró el Gomitó dc Emprora confunto y mÉr-

'' -lgÁTosDEtaÉüPnÉsA

Nombrs ds l¡ eilrpres¡. AYUNTAM IEN.]-O DE CANDAMO

CódigotleldentificsciónFiscaloD.N.t. ,P,3 3 0 I 0 0 q J
Nombre comorcial .AYll-NTAM|ENTO DE CANDAMü

Do¡nicillo Social SARRI(} IL CAMPO 27 GRI.II.LOS CANDAMO

lEn el caso do colobrareo le €l6cc¡ón cle acuerdo
lrrdfquese en los Darog dol Cantro do Trabajo los
quesa con un¿ X el eiguiente recuad¡ol fj

Nombre . 4I-u,.1¡I^!{! Ht!.I9
Dirección P*RA l-c- E!. I¡rYlq 

-2 
1.... q Fi{! L q9. 

. ..

Munlctpio 9ñ!! DAMO
Código Ponal '3 '1 '8 3 '9 '

Comunid¡d Autónon¡s del Principado de As¡urias Unip¡ovincisl tt'31
18Nrlmoro de trabalactores. 35 Número lnecrlpción Seguridad 56s¡¿¡ ,3 , 3, A.-8, 0t

fl/lor sn al que se prevó colobrar la otscclón ...M4.Y..9..,

Tipo de olacciórr: T [¡ ] ToTAL p [] ¡,nRctet
Prcmoto¡es de la alección .UNtótü,GENERAL-tlE...tHAEAJ¡{DORES.... .....U-G.Í

1.5

o ¡5 ÍObñpwio hecot kt cott st¿¡ I

DIA tEs lqo

L
Fscha de lnici¡ción dot proceso electorat tolaaror¡ohsrutoco,,srrrJ..-....-...... lo ra I io lsJ Lz__rq€_'a j
En el caso ds gu€ ests COMUNICACIÓN s€ hava curE do corno COMUNTCACTÓN GLOBAL, er &clr, para 16 c€ls-
braclón dg eleceiones €n todos los centros de trabrio tle la ompresa en una misma p¡ovlncla, eumpliméntense
los 2 oplgrafes elgulontes y márquoao eon una X el rlgulente recr¡adro ., :.....,.^.. ._. ú
Nú¡naro de centros do trabalo en la ¡¡roviogfo . que alsgta lo comunlc¡ci6n
Númaro do trsba¡adores ál€ctados por la comunlcación _................

QVIF,DO
trFs

^¡oa lotel lor+l lz-rorer¿1
LOS PROMOTORES

Fdo.: por ra organlrec¡ó¡ Stndtcal 999$ MANUEI. GARCIA TORGA

L0"59.€299.:V
roxD

O G¡uPO do Traboiadores.

d¡str. f ? tD.{!lel

GARCIA :i IJTf"1*:;tl:;_' ' gmt, rcstr¡*v
TORGA ;;.r,;Hyf'chÉftdo
OSCAR i',TffH-''j.?f;*'
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